
Ri 

Certificado No. G 43-1 Certificado No, SC 4317-1 

GOBERNACIÓN DE SANTANDER Nit: 890201235.6 
Folios: 20 Anexos: No. 
Proc #:660815 	Fecha: 2014-05-08 13:33 
Tercero: ATM059343 JUAN JOSE REY SERRANO 
Dep Radicadora: Grupo de Acreditación en Salud y Sistema Obligatorio 
de Garantia Clase Doc: Interno Tipo Doc Carta Consec: 07.0.3.4.0-72335 
Este Documento es informativo en el aplicativo 

1 111111111111111111011111111111111 II 

  

CARTA 
Código: 
AP-GD-RG-05 

Gestión Documental Versión-  6 	 Página 1 de 1 

AL RESPONDER CITE ESTE NUMERO 
Radicación #: 20140072406 

   

Bucaramanga, mayo 7 de 2014 
Proposición N°. 003 

Señor 
Coronel 
MIGUEL DARIO GÓMEZ PRADA 
Director 
Consejo de Gestión del Riesgo de Santander — CDGRD 
Ciudad. 

Teniendo con referencia la Proposición presentada por los Honorables Concejales, en 
Sesión Plenaria Ordinaria llevada el día 12 de marzo de la presente anualidad; nos 
permitimos dar respuestas a los numerales 8 y 9 en lo correspondiente a salud. 

Para ello se establecerán criterios relacionados con la materia y establecidos por norma, 
así: 

Las instalaciones de salud juegan un papel fundamental en la respuesta asistencial ante 
un desastre. Tienen una función particular para la comunidad dado que es prioritaria su 
intervención en la preservación de la vida y la disminución de las complicaciones que 
presentan las víctimas de estos desafortunados eventos. 

Los sismos fuertes y las erupciones volcánicas severas son fenómenos que, por lo 
general ocasionan grandes pérdidas en un territorio y en un periodo de tiempo 
relativamente corto. 

Estos eventos pueden ser poco frecuentes pero con grandes impactos. En los últimos 30 
años, Colombia ha sido uno de los países más vulnerables a desastres naturales en 
América. Un informe presentado en septiembre de 2008 por la Dirección Nacional de 
Planeación (DNP) revela que en promedio cada año ocurren 597 desastres en Colombia 
superando a Perú (585), México (241) y Argentina (213). 	 1/49-1 
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Las tragedias naturales, que han generado grandes pérdidas humanas y económicas para 
el país, han dejado huella en la mente de los colombianos por el dolor y la impotencia del 
hombre ante un fenómeno que no se puede controlar. 

Tragedias estas que se pueden indicar, así: 

El Terremoto de Tunjuelo en la ciudad de Bogotá, se registró el 16 de marzo de 1.644. 
Uno de los primeros sismos de los archivos históricos del país que generó grandes 
pérdidas humanas y económicas, pero que, por su fecha, no se tiene información precisa 
sobre los daños causados. 

El Terremoto de Cúcuta o Terremoto de los Andes ocurrió el 18 de mayo de 1875 a las 
11:15 a.m. Pese a que el epicentro fue Cúcuta, también se vio afectada la población del 
estado venezolano de Táchira. En este día Cúcuta, así como los municipios 
metropolitanos de Villa del Rosario, Los Patios y El Zulia; y los vecinos pueblos 
venezolanos de San Antonio del Táchira y Capacho que actualmente, fueron destruidas 
totalmente. 

El 12 de diciembre de 1979, en Tumaco (Nariño), quedo casi destruido por un terremoto 
de 7,9 grados en la escala de Richter, seguido de olas de 5 y 6 metros, de grietas que 
cuartearon sus calles y de agua que a chorros brotaba del piso, destruyó mil viviendas. La 
tragedia ocasionó la muerte de más de 450 personas a lo largo de la costa pacífica entre 
Tumaco y Guapi (Cauca). 

El 31 de marzo de 1983, a las 8:15 de la mañana, la ciudad de Popayán (Cauca), sufrió 
un terremoto de magnitud 5.5 en la escala de Richter. El 70% de los edificios sufrieron 
desperfectos de mayor o menor cuantía. Dos mil quinientas viviendas (12% del total) 
fueron completamente destruidas y 6 mil 680 (34%) fueron severamente dañadas. El 
terremoto ocurrió cuando se estaban celebrando los oficios del Viernes Santo y la 
Catedral sufrió serios daños. Como consecuencia, el 25% de todas las muertes causadas 
por el terremoto ocurrieron allí. 

La Tragedia de Armero (Tolima) ocurrió el 13 de noviembre de 1985, cuando 
aproximadamente a las 11:30 p.m., una avalancha del río Lagunilla, ocasionada por la 
erupción del cráter Arenas del volcán nevado del Ruiz, evento que borró del mapa a la 
población de Armero, y dejó un saldo aproximado de unos 25 mil muertos, 20 mil 611 
damnificados y heridos, además de incalculables pérdidas económicas: 4 mil 40C9: 
viviendas, 19 puentes, $1.400 millones del comercio. 
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Un deslizamiento de tierra en Villatina en la ciudad de Medellín del 27 de septiembre de 
1987, tuvo consecuencias similares a las del sismo de Popayán y la erupción del Nevado 
del Ruiz. El fenómeno dejó un saldo de 500 muertos, mil 500 heridos, 80 casas destruidas 
y mil 300 personas damnificadas, balance al cual habría que añadir efectos sociales 
graves y, como siempre, difíciles de cuantificar. 
La temporada de sequía conocida como 'Crisis energética, entre el 2 de marzo de 1992 y 
el 1 de abril de 1993 provocada por el fenómeno de El Niño. El fenómeno climático 
provocó sequías que afectaron los niveles de embalses generadores de energía 
hidroeléctrica. Para contrarrestar el cambio climático, el Gobierno ordenó racionamientos 
de energía y, como segunda medida, cambió la hora de Colombia adoptando la que para 
entonces era el que usaba Venezuela. 
Sismos del Atrato Medio 

El 6 de junio de 1994, ocurrió el terremoto de Tierradentro — conocido como terremoto de 
Paez 

El terremoto de Armenia (Quindío), el 25 de enero de 1999, con una intensidad de 6.4 
grados en la Escala de Richter, es un desastre natural que afectó a 18 ciudades y 28 
pueblos de los departamentos del eje cafetero, y en menor grado, las ciudades de Pereira 
y Manizales. Cerca del 60% de las estructuras existentes en Armenia colapsaron, debido 
a la gran cantidad de edificaciones antiguas, construidas sin requerimientos técnicos y la 
falta de planeación urbana y estudios de tierra. El terremoto, inicialmente, produjo la 
muerte de mil personas. 

El 12 de febrero de 2005, las continuas lluvias generaron el desbordamiento del río de 
Oro, en el Municipio de Girón, por los que el agua arrasó con nueve barrios, además de 
zonas suburbanas de Girón y al Sector del Café Madrid (Convivir, Galán y el industrial de 
Chimitá), en Bucaramanga. Sólo un año después se obtuvo la cifra total de damnificados 
que llegó a 30 mil, entre ellos 26 muertos y pérdidas por $200 mil millones. 

El 24 de noviembre de 2008, una nueva tragedia sacudió a el municipio de Páez-
Belalcázar (Cauca), cuando una quebrada que atraviesa la población y corre por entre un 
cañón se creció y se vino en estampida a lo largo de cuatro kilómetros, dejando un 
balance de mil 500 personas damnificadas y por lo menos 120 casas semidestruidas. 

Las erupciones volcánicas y los sismos tienen los índices más altos de pérdidas por 
evento, en términos de viviendas destruidas y de vidas. Las pérdidas de vidas po 
erupciones volcánicas alcanzan las 24.456 víctimas fatales 
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para el período 1970-2011, mientras que los sismos generaron durante el mismo tiempo 
2.219 víctimas. A continuación se muestra la relación entre viviendas destruidas y pérdida 
de vidas, lo cual confirma que las erupciones volcánicas, seguidas de los sismos, tienen 
los mayores índices por evento. Sin embargo, los movimientos en masa, aunque tienen 
efectos normalmente locales, han generado de manera acumulada un número de víctimas 
fatales superior a los sismos (5.252). Las inundaciones, aunque son los fenómenos más 
recurrentes y con un mayor número de registros, generan de manera individual y 
acumulada, las menores pérdidas de vidas (1.499) para el período 1970- 2011 

Con frecuencia, Colombia es azotada por emergencias o desastres de diferente origen 
que ocasionan la pérdida de vidas, un número significativo de lesionados y gran número 
de familias damnificadas. Los hospitales también resultan afectados por los desastres, 
generando serias consecuencias sociales y económicas, reduciendo las probabilidades de 
sobre vida de las poblaciones afectadas. 

La Segunda Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres establecida en 
Kobe-Japón en el año 2005, donde se enfatiza, en su plan de acción 2005-2015 el lograr 
la meta "Hospitales Seguros Ante Desastres", incorporando para ello la planificación de la 
reducción del riesgo de desastre en el sector salud; han permitido establecer por parte del 
gobierno nacional normas entre ellas la. Resolución 976 de abril 1° DE 2009 publicada en 
el Diario Oficial No. 47.311 de 3 de abril de 2009 por parte del Ministerio de la Protección 
Social, en la que se acoge la Iniciativa Global "Hospital Seguro frente a Desastres" como 
un programa nacional para la reducción del riesgo ante desastres en el sector de la 
protección social, componente de salud. 

Bajo esta Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres y según lo establecido 
por la OMS el presente y futuro de la gestión hospitalaria exige que todas las instituciones 
apliquen el concepto de Hospital Seguro, entendido como un establecimiento de salud 
cuyos servicios permanecerán accesibles y funcionando a su máxima capacidad instalada 
y en su misma infraestructura, antes, durante y después de un desastre. 

En la mayoría de países andinos la situación de la infraestructura de salud es crítica, esto 
no exime a Colombia y en este caso Santander, entre otros aspectos, por: 

• Algunas ya han cumplido su vida útil, pero no pueden ser reemplazadas y requieren 
seguir en funcionamiento para satisfacer esta necesidad en su población. 
• Otras no fueron diseñadas para brindar este servicio, lo que ha llevado a improvisa 
algunas instalaciones. 
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. En muchos casos, estos establecimientos están ubicados en zonas vulnerables, por la 
mala calidad del terreno, problemas de accesibilidad o por estar expuestos a 
amenazas de la zona. 
• En otros casos el diseño original ha sido alterado, lo que ha afectado su estabilidad 
estructural. 
• Varias han «crecido» conforme se ha incrementado su demanda, sin ir acorde con la 
estructura, los aspectos arquitectónicos ni de servicios básicos requeridos. 
• Los presupuestos asignados al mantenimiento preventivo son mínimos y las acciones 
correctivas resultan casi imposibles de implementar, lo que acelera el deterioro de estas 
edificaciones. 
• Es frecuente que la calidad de las obras que se ejecutan se encuentre por debajo 
de los parámetros normales, por recortes en los presupuestos asignados, lo cual 
redunda en diseños no especializados, contratación de mano de obra no calificada, 
empleo de materiales de baja calidad, supervisión mínima, etc. 

Es evidente que, una situación de emergencia necesite de un manejo que no se 
encuentre en el contexto de los procedimientos rutinarios de una organización, los cuales 
requieren la utilización de recursos internos y externos, por tal motivo se deben formular e 
implementar planes, programas, herramientas y metodologías eficientes que faciliten o 
propendan por controlar el riesgo y lograr la recuperación en el menor tiempo posible. 

En virtud a lo evaluado, el desarrollo del marco jurídico en el ámbito de los desastres ha 
sido progresivo en nuestro país, las normas han surgido como respuesta a los eventos 
que se han presentado durante los últimos 50 años. Para el efecto es importante indicar y 
comentar las normas siguientes: 

LEY 1523 DE 2012, (Abril 24) Por la cual se adopta la política nacional de gestión del 
riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 2400/79, denominada Estatuto de Seguridad Industrial, en los artículos 205 a 
234 hace referencia a la prevención y extinción de incendios en los lugares de trabajo. 

Resolución 1016/89, reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los 
programas de salud ocupacional que deben desarrollarse en el país. En el artículo 18, 
trata de la obligación de organizar y desarrollar un plan de emergencias teniendo e 
cuenta las ramas preventiva, pasiva o estructural y activa o de control de emergencias. 
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DECRETO 16 DE 1997,(Enero 9) "Por el cual se reglamenta la integración, el 
funcionamiento y la red de los comités nacional, seccionales y locales de salud 
ocupacional". 
Decreto 614 de 1984. Por el cual se determinan las bases para la organización y 
administración de Salud Ocupacional en el país. 
LEY 9 DE 1979 (código sanitario nacional) Título VIII: Coordinación de todos los 
organismos que intervienen durante la emergencia. Dispone la constitución de comités 
regionales y locales y asigna al Comité Nacional funciones de control y vigilancia de 
planes de capacitación, entrenamiento y establecimiento de normas y requisitos sobre 
sistemas de alarma, información general, refugio, campamentos y condiciones sanitarias. 

RESOLUCION 1802 DE 1989: Por la cual se crean los Comités Hospitalarios de 
Emergencias y se asigna la responsabilidad de la elaboración y puesta a prueba de los 
planes hospitalarios de emergencia mediante simulacros. 

LEY 100 DE 1993, Artículo 167: Reglamenta la atención de eventos catastróficos y 
accidentes de tránsito. 

DECRETO 1876 AGOSTO 3 de 1994: "Por el cual se reglamentan los artículos 96o, 97o y 
98o del Decreto Ley 1298 de 1994 en lo relacionado con las Empresas Sociales del 
Estado". Art. 23 PLAN DE SEGURIDAD INTEGRAL HOSPITALARIA: Las Empresas 
Sociales del Estado deben elaborar un Plan de Seguridad Integral Hospitalaria que 
garantice la prestación de los servicios de Salud en caso de situaciones de emergencia y 
desastre, de acuerdo con la normatividad existente en la materia. 

DECRETO 1283 de 1996: Reglamenta el funcionamiento del fondo de solidaridad y 
garantía del sistema general de seguridad social en salud y la sub. cuenta de eventos 
catastróficos y accidentes de tránsito. El artículo 33 numeral 4 del Decreto 1283/96 
financiación de programas institucionales de prevención y atención de accidentes de 
tránsito, de eventos catastróficos, terroristas y de aquellos destinados al tratamiento y 
rehabilitación de sus víctimas, previa aprobación de distribución y asignación por parte del 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud. 

RESOLUCION 4445 DE 1996: Reglamenta el título IV de la ley 09 de 1979 en lo referente 
a las condiciones sanitarias de las IPS. Entre otros el art. 16 dispone que toda IPS con 
hospitalizados debe garantizar un suministro de agua potable de 600 litros/cama/día, el.  
art. 17 dispone que la capacidad de reserva deberá garantizar 48 horas de servicio. Las 
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condiciones sanitarias de las IPS se reglamentan igualmente en el decreto 2240 de 1996. 

DECRETO 93 DE 1998 (Plan nacional para la prevención y atención de desastres). la 
estrategia de socialización de la prevención y la mitigación de desastres. 

LEY 400 DE 1997, (agosto 19), Diario Oficial No. 43.113, del 25 de agosto de 1997, Por la 
cual se adoptan normas sobre Construcciones Sismo Resistentes. 

Normas colombianas de diseño y construcción sismo resistente NSR-10 (ley 400 de 1997) 

DECRETO 33 de 1998; Decreto 34 de 1999. La ley establece la diferencia con otras 
estructuras al determinar un coeficiente de importancia mayor a las instituciones del 
sector salud y clasificarlas dentro de los grupos de usos III y IV. 

GRUPO DE USO IV — Edificaciones Indispensables: Son aquellas edificaciones de 
atención a la comunidad que deben funcionar durante y después de un sismo, cuya 
operación no puede ser trasladada rápidamente a un lugar alterno, tales como, hospitales 
de niveles de complejidad II y III, centrales de operación y líneas vitales. 
GRUPO DE USO III — Edificaciones de atención a la comunidad: Son las edificaciones 
necesarias para atender emergencias, preservar la salud y la seguridad de las personas, 
tales como: cuarteles de bomberos, policía y fuerzas militares; instalaciones de salud, 
sedes de organismos operativos de emergencias, etc. 

DECRETO 043 DE 2006: Por el cual se dictan disposiciones para prevenir riesgos en los 
lugares donde se presenten aglomeraciones de público". 

RESOLUCION 976 DE 2009, (abril 1°), Diario Oficial No. 47.311 de 3 de abril de 2009, 
Ministerio de la Protección Social. Por la cual acoge la Iniciativa Global "Hospital Seguro 
frente a Desastres" como un programa nacional para la reducción del riesgo ante 
desastres en el sector de la protección social, componente de salud. 
El Ministro de la Protección Social, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 2 del artículo 173 de la Ley 100 de 1993, numeral 3 del artículo 
2° y artículo 6° del Decreto-ley 205 de 2003, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Segunda Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres realizada erQ 
Kobe-Japón en el año 2005, enfatiza, en su plan de acción 
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2005-2015 en lograr la meta "Hospitales Seguros Ante Desastres", incorporando la 
planificación de la reducción del riesgo de desastre en el sector salud. 

Que en el marco de acción de Hyogo 2005-2015, se insta a "Adoptar o modificar, cuando 
sea necesario, la legislación para favorecer la reducción de los riesgos de desastre, 
introduciendo reglamentación y mecanismos que estimulen el cumplimiento y promuevan 
incentivos para las actividades de reducción de los riesgos y mitigación". 

Que la Estrategia Internacional para la Reducción de los Desastres de la Organización de 
las Naciones Unidas "Un mundo más seguro en el siglo XXI", busca habilitar a las 
sociedades para resistir a los peligros naturales y desastres tecnológicos y ambientales, 
con el propósito de reducir las pérdidas ambientales, humanas, económicas y sociales. 

Que el Consejo Directivo y el Comité Regional de la Organización Panamericana de la 
Salud — Organización Mundial de la Salud, expide la Resolución CD45.R8 y en ella 
exhorta a los Estados Miembros a que adopten el lema "Hospitales Seguros frente a 
Desastres" como una política nacional de reducción del riesgo, mediante la cual se 
asegure que todos los hospitales nuevos se construyan con un nivel de resiliencia que le 
permita seguir funcionando en situaciones de desastre y se implementen medidas de 
mitigación para reforzar los establecimientos de salud existentes, en particular los que son 
prioritarios en la atención en salud. 

Que según los datos proporcionados por los Estados Miembros de la OPS/OMS, 
aproximadamente el 67% de los 18.000 hospitales en América Latina y el Caribe, están 
ubicados en zona de riesgo de desastre. 

Que en promedio, un hospital que no funciona en América Latina y el Caribe deja a unas 
200.000 personas sin atención en salud y la pérdida de los servicios de urgencias durante 
los desastres disminuye considerablemente la posibilidad de salvar vidas. 

Que según informe preparado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
—CEPAL— de las Naciones Unidas, se calcula que esta región perdió más de 3.120 
millones de dólares en 15 años por causa de daños en la infraestructura sanitaria como 
consecuencia de desastres naturales. 
Que aunque en Colombia se han realizado esfuerzos importantes para disminuir la 
vulnerabilidad de las instalaciones hospitalarias ubicadas en zonas de amenaza sísmica, 
a saber, las Leyes 400 de 1997 y 1229 de 2008 por la cual se modifica y adiciona la Le 
400 del 19 de agosto de 1997. Normas Colombianas de 
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Diseño y Construcción Sismorresistente N.S.R-98, la Ley 715 de 2001 en su artículo 54, 
parágrafo 2° y la Ley 1151 de 2007 — Plan Nacional de Desarrollo, se hace necesario 
establecer una estrategia nacional que involucre a todos los niveles de gestión territorial 
en el logro de los objetivos mundiales de reducción del riesgo ante desastres en el sector 
salud. 

Que en virtud del artículo 1° del Decreto-ley 205 de 2003, le corresponde al Ministerio de 
la Protección Social implementar estrategias de reducción, mitigación y superación de los 
riesgos que puedan provenir de fuentes naturales y ambientales. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 
Artículo 1°. Acoger la iniciativa Global "Hospital Seguro Frente a Desastres" propuesta en 
el marco de acción de Hyogo 2005-2015, como un programa nacional para la reducción 
del riesgo ante desastres en el sector de la protección social, componente de salud, a 
través del Programa "Hospitales Seguros Frente a Desastres". 
Artículo 2°. Designar al Grupo Atención de Emergencias y Desastres del Ministerio de la 
Protección Social como responsable de definir, difundir e implementar el Programa 
"Hospitales Seguros Frente a Desastres" apoyándose para ello en la áreas del Ministerio 
de la Protección Social que tengan afinidad en la temática, otros sectores relacionados y 
entidades públicas y privadas. 
Artículo 3°. Corresponde al Grupo de Emergencias y Desastres del Ministerio de la 
Protección Social, definir las estrategias operativas que orienten las líneas de trabajo a 
nivel territorial para que en el marco de sus competencias las entidades territoriales 
contribuyan a la implementación del Programa "Hospitales Seguros Frente a Desastres", 
así como a los sistemas de seguimiento y evaluación del mismo. 
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D. C., a 1° de abril de 2009. 
El Ministro de la Protección Social, 
Diego Palacio Betancourt. 

Resolución 1441 del 6 de mayo de 2013 .Por la cual se definen los procedimientos y 
condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar I 
servicios y se dictan otras disposiciones. 
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MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, DECRETO NUMERO 034°, 13 de 
febrero de 2012 "Por el cual se modifica parcialmente el Reglamento de Construcciones 
Sismo Resistentes NSR-10". 

En este orden de conceptos y normativas, el Ministerio propone el establecer y aplicar el 
Índice de Seguridad Hospitalaria. 

Como un instrumento técnico para medir la capacidad operativa de una institución 
prestadora de servicios durante y posterior a un evento, estableciendo los rangos de 
seguridad; todo ello fundamentado en una lista de verificación que contiene series de 
aspectos o variables, a los cuales se le asigna pesos relativos, generando una vez 
analizado y cuantificado un índice. 

Índice de seguridad hospitalaria que corresponde a un valor numérico que expresa a 
probabilidad de que una institución prestadora de servicios pueda continuar funcionando 
en un caso de desastres. 

Este análisis institucional permite el identificar los elementos que requieren ser adecuados 
y a su vez priorizar su intervención; para ello se evalúan aspectos tales como; amenazas, 
vulnerabilidad estructural, no estructural y organizativo-funcional. 

Este índice está compuesto por: Las amenazas 

• Fenómenos geológicos 
• Fenómenos hidromeorológicos 
• Fenómenos sociales 
• Fenómenos sanitarios-ecológicos 
• Fenómenos químicos tecnológicos 
• Propiedades geotécnicas del suelo 
• Aspectos relacionados con la seguridad estructural 
• Aspectos relacionados con la seguridad no estructural 
• Aspectos relacionados con la seguridad en base a la capacidad funcional. 
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.EI componente estructural hace referencia. 

Con la seguridad de la institución relacionada con la estructura física y materiales que 
constituyen la edificación. Para ello se evalúan, las columnas, vigas, muros, losas, 
cimientos y otros. 

.En el contexto general, se establece el conocer la seguridad debida a antecedentes del 
establecimiento: 

Por ocurrencias de daños debidos a fenómenos naturales. Conocer si la institución se ha 
reparado o construido utilizando estándares normativos para el efecto. 

Conocer si el hospital ha sido remodelado o adaptado afectando el comportamiento de la 
estructura. 

De igual manera el conocer la seguridad relacionada con el sistema estructural y el tipo 
de material utilizado para la construcción de la edificación. 

Estado de la edificación, materiales de construcción, interacción de los materiales no 
estructurales con la estructura, proximidad de los edificios; para evaluar la posibilidad de 
ocurrencias debido a fenómenos naturales que los puedan afectar, redundancia 
estructural; evaluada en los sistemas estructurales, de acuerdo a los planos frente a lo 
realizado n la construcción, detalles estructurales incluidas conexiones; uniones o juntas, 
seguridad de los cimientos irregularidad en planta; forma, configuración excentricidad de 
torsión, irregularidad en elevación adecuación estructural a fenómenos naturales. 

El componente no estructural hace referencia a:los elementos que no hacen parte del 
sistema de soporte de la edificación. 

En este caso corresponden: Las líneas vitales, Sistema eléctrico: generador adecuado 
para la demanda, regularidad de las pruebas de su funcionamiento, protección adecuada 
del mismo, seguridad de las instalaciones, ductos y cables eléctricos, sistema redundante 
al servicio local de suministro de energía eléctrica, sistema de con tablero de control e 
interruptor de sobrecarga y cableado debidamente protegido, sistema de iluminación en 
sitios claves del hospital, sistemas eléctricos externos instalados dentro del perímetro í 
del hospital. 
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• Sistema de telecomunicación: 

Estado técnico de las antenas y sus soportes, estado técnico de los sistemas de baja 
corriente (conexiones telefónicas/cables de internet), estado técnico del sistema de 
comunicación alterno, estado técnico de anclajes de los equipos de telecomunicación y 
soportes de cables, estado técnico de los sistemas de telecomunicaciones externos 
instalados dentro del perímetro del hospital, estado de los locales de la central telefónica y 
del servidor de la red de computación, seguridad del sistema interno de comunicaciones. 

• Sistemas de aprovisionamiento de agua: 

Evaluación del; tanque de agua con reserva permanente y suficiente, seguridad y 
protección de los depósitos, sistema alterno de abastecimiento de agua adicional a la red 
de distribución principal, seguridad del sistema de distribución, sistema de bombeo 
alterno. 

• Depósitos de combustibles (gas, gasolina o disel): 

La capacidad y suficiencia, anclaje y protección de tanques y cilindros, su ubicación y 
seguridad apropiada, seguridad del sistema de distribución (válvulas, tuberías y uniones). 

• Gases medicinales (oxigeno, nitrogeno, etc): 

Evalúa la capacidad de almacenaje suficiente, el anclaje de tanques, cilindros y equipos 
complementarios, las fuentes alternas disponibles de gase medicinales, ubicación 
apropiadas de los recintos, seguridad del sistema de distribución (válvulas, tuberías y 
uniones), la protección de tanques y/o cilindros y equipos adicionales), la seguridad 
apropiada de los recintos. 

• Sistema de calefacción, ventilación, aire acondicionado en áreas críticas. 

Donde se verifica los soportes adecuados para los ductos y revisión del movimiento de los 
ductos y tuberías que atraviesan las juntas de dilatación, las condiciones de tuberías, 
uniones y válvulas, condiciones de los anclajes de los equipos de calefacción y agua 
caliente de aires acondicionados, la ubicación adecuada de los recintos, la seguridad 
apropiada de los mismos, el funcionamiento de los equipos 
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• Mobiliarios y equipos de oficina fijo y móvil, y almacenes (incluye computadoras e 
impresoras, etc). 

Donde se verifica el anclaje de la estantería y seguridad de contenidos, la seguridad de 
computadoras e impresoras, condición del mobiliario de oficina y otros equipos. 

• Equipos médicos, de laboratorio y suministros utilizados para diagnóstico y 
tratamiento. 

Se verifica funcionabilidad y anclaje de los equipos médicos en las diferentes salas entre 
estas cirugía, recuperación, la condición y seguridad de los equipos médicos de rx e 
imagenología y de alta tecnología, la condición y seguridad de los equipos médicos en 
laboratorio, la condición y seguridad de los equipos médicos en el servicio de urgencias, 
de la unidad de cuidados intensivos o intermedios, de los equipos y mobiliarios en 
farmacia, de los equipos de esterilización, de los equipos médicos para el cuidado del 
recién nacido, para la atención de quemados, para radioterapia o medicina nuclear, de los 
demás equipos médicos en otros servicios. de igual forma la evaluación de los anclajes de 
las estanterías y seguridad de contenidos médicos. 

• Elementos arquitectónicos. 

En este concepto se verifica las condiciones y seguridad de las puertas de entradas a la 
institución, de los ventanales, de otros elementos de cierre (muros externos, fachadas, 
etc), las condiciones y seguridad de techos y cubiertas, de parapetos (pared o baranda 
utilizadas en puentes, escaleras, cubiertas, etc), de cercos y cierres perimetrales, otros 
elementos como cornisas, ornamentos, de áreas de circulación externa, de circulación 
interna(pasadizos, elevadores, escaleras, salidas, etc), de divisiones internas, de cielo 
falsos o rasos, iluminación interna y externa, del sistema de protección contra incendios, 
seguridad de ascensores, de las escaleras, condiciones de las vías de acceso al hospital. 

El componente funcional hace referencia al nivel de preparación para las emergencias 
masivas y desastres del personal que labora en el hospital, así como el grado e 
implementación del plan hospitalario para casos de desastres. 
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Para el efecto, debe evaluarse: 

• La organización del comité hospitalario para desastres 
• papel del comité hospitalario 
• La integración del comité al centro de operaciones de emergencias.. 
• El plan operativo para desastres internos y externos. 
• planes de contingencia para atención médica en desastres. 
• Los planes para el funcionamiento, mantenimiento preventivo y correctivo de los 

servicios vitales. 
• a disponibilidad de medicamentos, insumo, instrumental y equipos para 

desastres. 
• 

Cálculo del Índice de Seguridad Hospitalaria 

Hay una serie de pasos para calcular el Índice de Seguridad Hospitalaria. Se inicia 
con la aplicación de una lista estandarizada de verificación para evaluar una serie de 
componentes y sus niveles de seguridad. Un sistema de calificación asigna un valor 
numérico a cada aspecto de acuerdo a su importancia relativa en contribuir a la 
capacidad de un hospital para resistir un desastre y seguir funcionando. El Índice de 
Seguridad Hospitalaria es calculado automáticamente. 

La ubicación del valor del Índice de Seguridad, en una de las tres categorías de 
seguridad, ayuda a las autoridades a determinar qué establecimientos de salud 
necesitan intervención más urgente. 

En la Categoría A se ubican los establecimientos de salud que protegen la vida 
DE SUS OCUPANTES y probablemente continuarán funcionando en situaciones de 
desastre. 

La Categoría B es asignada a los establecimientos que pueden permanecer en pie en 
casos de desastre, pero cuyo equipamiento y servicios críticos están en riesgo. 

La Categoría C corresponde a un establecimiento de salud que no garantiza la 
vida y seguridad de los ocupantes y tiene alta probabilidad de dejar de funcionar en caso 
de desastre. 
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Determinar el puntaje de seguridad posibilita que los establecimientos de salud 
establezcan medidas de mantenimiento y monitoreo e implementar acciones para mejorar 
la seguridad en el mediano plazo. Esta visión rápida proporcionará a los países y 
responsables de tomar decisiones, un punto de partida para establecer prioridades y 
reducir el riesgo y vulnerabilidad de los establecimientos de salud. 

CONCLUSIÓN: 

Las instituciones hospitalarias de la ciudad de Bucaramanga, en su contexto general 
estructural no se encuentran con el reforzamiento según la norma NSR-10. 

La aplicación del Indice Hospitalario establecerá la categoría en que se encuentra cada 
institución. 

Evaluada la capacidad instalada de acuerdo a los cuadros anexos de cada una de las 
instituciones Hospitalarias de Bucaramanga. 

registros encontrados. 

-partamento 	Municipio Código Sede Nombre Grupo Concepto Cantidad 
Número 

de 
Placa 

Modalidad Modelo 
Tarje 

de 
propie. 

antander BUCARAMANGA 6800103534 01 CLINICA SALUDCOOP BUCARAMANGA CAMAS Pediátrica 10 

antander BUCARAMANGA 6800103534 01 CLINICA SALUDCOOP BUCARAMANGA CAMAS Adultos 31 0 
antander BUCARAMANGA 6800103534 01 CLINICA SALUDCOOP BUCARAMANGA CAMAS Obstetricia 16 0 
antander BUCARAMANGA 6800103534 01 CLINICA SALUDCOOP BUCARAMANGA CAMAS Cuidado Intermedio Neonata 0 
antander BUCARAMANGA 6800103534 01 CLINICA SALUDCOOP BUCARAMANGA CAMAS Cuidado Intensivo Neonata] 8 

antander 

antander 

BUCARAMANGA 6800103534 01 CLINICA SALUDCOOP BUCARAMANGA CAMAS Cuidado Intensivo PediátriCo 2 0 
BUCARAMANGA 6800103534 01 CLINICA SALUDCOOP BUCARAMANGA CAMAS Cuidado Intensivo Adulto 6 0 

antander BUCARAMANGA 6800103534 01 CLINICA SALUDCOOP BUCARAMANGA SALAS Quirófano 5 0 
antander BUCARAMANGA 6800103534 01 CLINICA SALUDCOOP BUCARAMANGA SALAS Partos 
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. al tarnento 	Municipio 	Código 	Sede 	 Nombre 	 Grupo 	 Concepto Cantidad 
Número 

de 
Placa 

Modalidad 
Tarje 

Modelo 	de 
propio. 

ntander BUCARAMANGA 6800103418 01 LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA CAMAS Pediátrica O 

ntander BUCARAMANGA 6800103418 01 LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA CAMAS Adultos 123 0 

ntander BUCARAMANGA 6800103418 01 LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA CAMAS Obstetricia O o 

ntander BUCARAMANGA 6800103418, 01 LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA CAMAS Cuidado Intermedio Neonata! O O 

ntander BUCARAMANGA 6800103418 01 LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA CAMAS Cuidado Intensivo Neonata) O o 

ntander BUCARAMANGA 6800103418 01 LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA CAMAS Cuidado Intensivo Adulto 19 

ntander BUCARAMANGA 6800103418 01 LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA SALAS Quirófano 5 

ntander BUCARAMANGA 6800103418 01 LOS COMUNEROS HOSPITAL UNIVERSITARIO DE BUCARAMANGA SALAS Partos O 

') registros encontrados. 

partamento 	Municipio 	Código 	Sede 	 Nombre 	 Grupo 	 Concepto 	Cantidad 
Número 	 Tarj,  

de 	Modalidad Modelo 	4 11 

Placa 	 prop  4 

ntander BUCARAMANGA 6800102901 01 SERVICLINICOS DROMEDICA S.A. AMBULANCIAS Básica 1 BIN861 TERRESTRE 1997 

ntander BUCARAMANGA 6800102901 01 SERVICLINICOS DROMEDICA S.A. CAMAS Pediátrica 4 0 

ntander BUCARAMANGA 6800102901 01 SERVICLINICOS DROMEDICA S.A. CAMAS Adultos 	 38 

ntander BUCARAMANGA 6800102901 01 SERVICLINICOS DROMEDICA S.A. CAMAS Obstetricia 2 0 

ntander BUCARAMANGA 6800102901 01 SERVICLINICOS DROMEDICA S.A. CAMAS Cuidado Intensivo Adulto 

ntander BUCARAMANGA 6800102901 01 SERVICLINICOS DROMEDICA S.A. SALAS Quirófano 3 0 

ntander BUCARAMANGA 6800102901 01 SERVICLINICOS DROMEDICA S.A. SALAS Partos 
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Departamento Municipio Código Sede Nombre Grupo Concepto Cantidad 
Número de 

Placa 
Modalidad Modelo 

Tarjeta  • 
propied • 

Santander BUCARAMANGA 6800103836 01 CLINICA REGIONAL DEL ORIENTE CAMAS Pediátrica 3 0 

Santander BUCARAMANGA 6800103836 01 CLINICA REGIONAL DEL ORIENTE CAMAS Adultos 11 0 

Santander BUCARAMANGA 6800103836 01 CLINICA REGIONAL DEL ORIENTE CAMAS Obstetricia 4 0 

Santander BUCARAMANGA 6800103836 01 CLINICA REGIONAL DEL ORIENTE SALAS Quirófano 3 0 

Santander BUCARAMANGA 6800103836 01 CLINICA REGIONAL DEL ORIENTE SALAS Partos 1 0 
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Radicación #: 20140072406 

(8) registros encontrados. 
1 

Número 	 Tarjeta 
Departamento 	Municipio 	Código 	Sede 	 Nombre 	 Grupo 	Concepto 	Cantidad 	de 	Modalidad Modelo 	de 

Placa 	 propieda 

Santander BUCARAMANGA 6800102018 01 CENTRO MEDICO DANIEL PERALTA SA CLINICA BUCARAMANGA CAMAS Pediátrica o o 

Santander BUCARAMANGA 6800102018 01 CENTRO MEDICO DANIEL PERALTA SA CLINICA BUCARAMANGA CAMAS Adultos 70 0 
Santander BUCARAMANGA 6800102018 01 CENTRO MEDICO DANIEL PERALTA SA CLINICA BUCARAMANGA CAMAS Obstetricia 6 0 
Santander BUCARAMANGA 6800102018 01 CENTRO MEDICO DANIEL PERALTA SA CLINICA BUCARAMANGA CAMAS Cuidado Intensivo Adulto 8 0 

Santander BUCARAMANGA 6800102018 01 CENTRO MEDICO DANIEL PERALTA SA CLINICA BUCARAMANGA SALAS Quirófano 6 0 

Santander BUCARAMANGA 6800102018 01 %CENTRO MEDICO DANIEL PERALTA SA CLINICA BUCARAMANGA SALAS Partos 2 0 

10) registros encontrados. 
1 

Departamento 

Santander 

Municipio 

BUCARAMANGA 

Código 

6800101157 

Sede 

01 

Nombre 

CLINICA CHICAMOCHA SA 

Grupo 

CAMAS 

Concepto 

Pediátrica 
 

Cantidad 

O 

Número 
de 

Placa 
Modalidad Modelo 

O 

Tarjeta 
de 

propiedad 

Santander BUCARAMANGA 6800101157 01 CLINICA CHICAMOCHA SA CAMAS Adultos 57 O 

Santander BUCARAMANGA 6800101157 01 CLINICA CHICAMOCHA SA CAMAS Obstetricia O O 

Santander BUCARAMANGA 6800101157 01 CLINICA CHICAMOCHA SA CAMAS Cuidado Intermedio Neonata] 7 0 

Santander BUCARAMANGA 6800101157 01 CLINICA CHICAMOCHA SA CAMAS Cuidado Intensivo Neonata! 7 0 

Santander BUCARAMANGA 6800101157 01 CLINICA CHICAMOCHA SA CAMAS Cuidado Intermedio Pediátrico 2 0 

Santander BUCARAMANGA 6800101157 01 CLINICA CHICAMOCHA SA CAMAS Cuidado Intensivo Pediátrico 2 0 

Santander BUCARAMANGA 6800101157 01 CLINICA CHICAMOCHA SA CAMAS Cuidado Intensivo Adulto 19 0 

Santander BUCARAMANGA 6800101157 01 CLINICA CHICAMOCHA SA SALAS Quirófano 5 0 

Santander BUCARAMANGA 6800101157 01 CLINICA CHICAMOCHA SA SALAS Partos 0 O 
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1 

Departamento 

Santander 

Municipio 

BUCARAMANGA 

Código 

6800100792 

Sede 

01 

Nombre 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 

Grupo 

AMBULANCIAS 

Concepto 

Básica 

Cantidad 

1 

Número 
de de Placa 

OSA618 

Modalidad 

TERRESTRE 

Modelo 

1996 

Tarjes  de 
propiedad 

271609 

Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER AMBULANCIAS Básica 1 OSA619 TERRESTRE 1996 271584 

Santander 

Santander 

BUCARAMANGA 

BUCARAMANGA 

6800100792 

6800100792 

01 

01 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 

AMBULANCIAS 

AMBULANCIAS 

Medicalizada 1 OGW169 

OSB016 

TERRESTRE 

TERRESTRE 

2010 

2012 

09-68307- 
4771353 

1000343978 Medicalizada 1 

Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER CAMAS Pediátrica 40 0 
Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER CAMAS Adultos 188 0 

,Santander ,. BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER CAMAS Obstetricia 36 0 
1Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER CAMAS Cuidado Intermedio Neonatal 30 0 
Santander [ BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER CAMAS Cuidado Intensivo Neonatal 6 0 

Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER Cuidado Intermedio Pediátrico 30 0 
Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER CAMAS 

CAMAS 

Cuidado Intensivo Pediátrico 

Cuidado Intensivo Adulto 

2 0 

Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 12 0 

Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER CAMAS Unidad de Quemados Adulto 10 

Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER CAMAS Unidad de Quemados Pediátrico 4 0 

Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER SALAS Quirófano 8 0 

Santander BUCARAMANGA 6800100792 01 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER SALAS Partos 

1 

Al igual, que la capacidad de Urgencias, el área de expansión para la atención de una urgencia 
ocasionada por un sismo. 
El desconocimiento del Índice de Seguridad y la oferta de las instituciones para atención de 
urgencias, al igual de la capacidad de expansión institucional; nos permite indicar que la Red 
Hospitalaria del Municipio de Bucaramanga no se encuentra preparada para una crisis 
ocasionada por un sismo. De esta manera se puede agregar que el mismo comportamiento se 
presenta en la Institucion „de Floridablanca y el área Metropolitana. 

Atentamente, 

111.111111 

-..011011 

111 

VICTOR GUILLERMO T .1TOADA ACUÑA MD. 
Coordinador CRUE Departamental. 
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Atentamente, 

Director de Gesti de Infraestructura 
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AL RESPONDER CITE ESTE NUMERO 
Radicación #: 20140065341 

Bucaramanga, 2 5 ABR 2014 

Coronel (r): 
MIGUEL DARÍO GÓMEZ PRADA 
Director de Gestión del Riesgo de Desastres 
E. 	S. 	D. 

Ref. Respuesta Proc. 653998 — Solicitud de Información. 

Cordial Saludo, 

De la manera más respetuosa me permito informar que el edificio de la 
Gobernación no tiene reforzamiento estructural antisísmico conforme a la norma 
NSR del 2010 (ley 400 de 1997). Como la mayoría de las edificaciones 
construidas antes de entrar en vigencia esta norma. 
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